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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA MOTOIN- 
DUSTRIA S A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE DURÁN Y REFORMA 
DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES La coriparra MOTOINDUSTRIA S A se constituyo mediante es 

+ mtara public a vtorgada ante el Notario Decimo Cuarto del cantor Guayaquil el 28 de 

enery te 2011 aprobada meciante Resolucion No SCI) DJC G 11 000661 el 31 de 

enero de 201? e imserira en el Registro Mercantil del cantor Guayaquil, el 3 de febrero 

de 2011 

2 - CELEBRACION Y APROBACION - La escritura publica de cambio de domicilio de la 

comparto MOTOINDUSTRIA S A, de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Duran y 

tetorma del estatuto ctorgada el 6 de junio de 2011 ante el Notano Decimo Cuarto del 

cantan Guayaquél he sidí apronvada por la Supermiendencia de Compañias mediante 

Resolucion No SCAJ-DJC-G-11 0004136 de 27 de julio de 2011 

3 OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes mencionada 

el señor Luis Alberto Salvador Alban, en su calidad de Gerente General de estado cil 
caseda ecuatonano , darmciltlado en esta crudad de Guayaquil 

4 CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION - La Superm- 

tendencia de Compañias mediante Resolucion No SCAJLDJC-G-11 0004136 de 27 

le juto de 2011 aprobo el cambio de domicimo de ta compañia MOTOINDUSTRIA S. 

A de 1a € udad de Guayaquil a la ciudad de Duran, y reforma del estatuto y ordenó 

1d pub! cación del extracto de la refenda escritura publica, por tres dias consecutivos 

Para efectos ae oposicion de terceros senalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y 

feglamento de Oposición como acto previo a su mscripcion 

5 - AVISO PARA OPOSICION - Se pone en conocimierto del publico el cambio de domicilio 

de la empaña MOTOINDUSTRIA S A, de la ciudad de Guayaquil a la cuwdad de Du- 

ran a fn de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su imsenpeion puedan 

presentar su petcion ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 

compañia dentro de los seis dias contados desde la fecha de la ultima publicación de 

este extracto y ademas pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

ae Companias El Juez y/o accionante que reciba la oposicion notrficara a esta Super- 

intendencia de Compañtas, dentro del termino de dos dias siguientes juntamente con 

el esunto de oposición y providencia recaida sobre ella En el caso de no existe opos: 

¿19n y de r y ser notficada en ta forma antes indicada se procedera a ta inscripcion de 

Ja referida escritura publica de ta indicada compañia y, al cumplimiento de los demas 

requisitos legales 

6 REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente ARTICU- 

LO CUARTO El domicilio principal de ta compañia será la cuidad de Duran Provineia 

del Guayas Republica del Ecuador pudiendo establecer sucursales en cualquier parte 

del pals 

Guavagui. 27 de juho de 2011 

Ab Juan Antonio Brando Alvarez 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

(79696)     
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| EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA MOTOIN- 
DUSTRIAS. A,, DELA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE DURÁN Y REFORMA 
DEL ESTATUTO.   1.- ANTECEDENTES. La compañía MOTOINDUSTRIA $. A., se constituyó mediante es- 

  

a; ' 

er emtura pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, el 28 de 

; enero de 2011, aprobada mediante Resalución No. $C.1J.DC.G.11.000661 el 31 de 
E , enero de 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 3 de febrero 

e de 2011 
hoá i 2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de domicilio de la 

- 1 compañía MOTOINDUSTRIA S. A.. de la cuidad de Guayaquil a la ciudad de Durán, y 
al , reforma del estatuto, otorgada el 6 de jumo de 2011, ante el Notario Décirno Cuarto del 

El ! cantón , ha sido da por la Si dencia de Ci ñ 

BE
 

Resolución No. SC4JDJC-G-11 0004136 de 27 de juho de 2011. 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 

el señor Luis Alberto Salvador Albán, en su cahdad de Gerente General, de estado civij 
casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Superin- 
iendencia de Compañías mediante Resolución No. SC4WJDJIC-G-11 0004138 de 27 
de juko de 2011, aprobó el cambio de domicilio de la compañía MOTOINDUSTRIA S. 
A.. de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Durán, y reforma del estatuto y ordenó 

la publicación del extracto de la referida escntura pública, por tres días consecutivos, 

para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 

Reglamento de Oposición, como acto previo a su msenpción | 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicito 

de la compañía MOTOINDUSTRIA S. A,, de la ciudad de Guayaquíl a la crudad de Du- 
rán, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su mscripción puedan 

presentar su petición ante uno de tos Jueces de lo Civ del domicilio principal de la 

compañía, dentro de los sers días contados desde la fecha de la úluma publicación de 

este extracto y. además, pongan el particular en conocimiento de la Supenmtendencia 

de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Super 

intendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con 

el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir opost 

ción o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la msenpción de 

ta refenda escritura pública de la indicada compañía, y, al cumplimiento de los demás 

requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente. “ARTÍCU- 
LO CUARTO El domiciho principal de la compañía será la ciudad de Durán, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales en cualquier parte 
del país” 

    

Guayaquil, 27 de juho de 2011 

Ab. Juan Antonio Brando Alvarez 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

(79696)     
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